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Mandilón

En español: Mandil (del macho cabrío)

[ sustantivo masculino ]

Especie de pequeño mandil de cuero que se pone a los machos cabríos para que 
no monten a las hembras.

Ver: Mandilón

• Hay que ponel-le al macho el mandilón, que no m'interesa que monte a las chivas agora.

Campos semánticos: Aumentativos Cabra Utensilios de animales

Origen: Árabe. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado. Se usa en
nuestra zona.

Etimología:

Aumentativo de mandil, aunque en este caso sea de tamaño inferior a un mandil convencional. Mandil proviene 
del latín mantile o mantele (toalla o paño de manos) a través del árabe mandil (mandil).
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